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¿Qué se puede solicitar?

Nombre del trámite

TECG- Ayudas para la promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat Valenciana

Objeto del trámite

La promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat Valenciana realizado a través de ferias
y mercados locales.

¿Quién puede iniciarlo?

Interesados / Solicitantes

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los municipios, mancomunidades de municipios y entidades locales menores
de la Comunitat Valenciana, recogidas en la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la
Comunitat Valenciana.

En el caso de que una misma feria o mercado local tuviera varios organizadores que pudieran ser beneficiarios de las
presentes ayudas, la condición de beneficiario corresponderá unicamente a la entidad que tenga la consideración de
promotor principal de la misma, considerándose como tal la entidad que asuma la gestión de la organización del evento,
realice los pagos de los gastos y al que fueran dirigidas las facturas.

No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades locales que operen en los sectores determinados en el punto
1 del artículo 1 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Requisitos

La actividad subvencionable será la realización de mercados o ferias agroalimentarias en las que se prime la presencia
de productos locales, ecológicos y con figuras de calidad.

Son subvencionables los siguientes gastos:

a) Alquiler de mobiliario o elementos necesarios para la correcta ejecución de la feria o mercado local objeto de promoción.

b) Publicidad, difusión y promoción de la actividad (trípticos, carteles, publicidad en medios de comunicación, actividades
divulgativas y de dinamización relacionadas directamente con la feria o mercado local, etc.).

La ayuda será del 100% de los costes subvencionables con un máximo de ayuda por proyecto y beneficiario de 10.000
euros para el caso de mercados mensuales o con una periodicidad inferior, 5.000 euros en el caso de mercados
semestrales o con una periodicidad superior al mes, y 2.500 euros en el caso de ferias anuales. Sólo en el caso de existir
suficiente disponibilidad presupuestaria podrá ser subvencionado más de un proyecto por beneficiario.

¿Cuándo solicitarlo?

Plazos de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas a la promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de
la Comunitat Valenciana será de dos meses y se iniciará el día siguiente al de la publicación del extracto de la resolución
de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV. 8467. 18.01.2019).

¿Dónde dirigirse?

Por internet

A través del enlace correspondiente:

· Tramitar con certificado electrónico:

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/
iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=3&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=18713

A trav�s del enlace correspondiente:
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=3&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=18713
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=3&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=18713
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¿Qué documentación se debe presentar?
La solicitud de pago deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Modelo de domiciliación bancaria, en el caso de que se solicite el ingreso de la ayuda en una cuenta distinta a la
presentada junto a la solicitud de la ayuda.

b) La memoria del proyecto realizado así como la descripción de los objetivos y resultados alcanzados.

c) Facturas y justificantes de pago que respalden las cantidades solicitadas, así como cualquier prueba documental que
demuestre su existencia y realidad (materiales, publicidad, muestras, etc.).

El formulario de solicitud de pago incorporará una declaración responsable, que deberá ser suscrita por los beneficiarios,
en la que se indique si se ha recibido o no alguna otra ayuda económica de la UE o de otras administraciones públicas
para la actividad subvencionada. Dicha declaración responsable tendrá por objeto poder comprobar la compatibilidad
entre las mismas.

Impresos Asociados

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE PROXIMIDAD DE
LA COMUNITAT VALENCIANA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260370_T_BI.pdf

CUESTIONARIO A CUMPLIMENTAR POR CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN EL MERCADO O FERIA
LOCAL OBJETO DE AYUDA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260374_T_BI.pdf

MODELO DE MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD A SUBVENCIONAR

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260373_T_BI.pdf

DECLARACIÓN DE AYUDAS DE MINIMIS

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/26468_T_BI.pdf

MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07000_ES.pdf

LISTA DE JUSTIFICANTES DEL GASTO TOTAL

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260296_T_BI.pdf

SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE
PROXIMIDAD DE LA COMUNITAT VALENCIANA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260371_T_BI.pdf

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PRODUCTOS
AGROALIMENTARIOS DE PROXIMIDAD DE LA COMUNITAT VALENCIANA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260372_T_BI.pdf

¿Cómo se tramita?

Recursos que proceden contra la resolución:

Contra la resolución que en su caso se dicte, cabrá interponer los recursos pertinentes, conforme a lo previsto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

¿Cómo se tramita telemáticamente?
A través del enlace correspondiente:

· Tramitar con certificado electrónico:

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/
iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=3&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=18713

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260370_T_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260374_T_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260373_T_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/26468_T_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07000_ES.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260296_T_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260371_T_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/260372_T_BI.pdf
A trav�s del enlace correspondiente:
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=3&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=18713
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=3&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=18713
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Información de tramitación

Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a relacionarse con ellas a través
de medios electrónicos, por lo que la presentación de solicitudes debe realizarse electrónicamente a través de la sede
electrónica de la Generalitat en la siguiente URL: http://www.gva.es/es/proc18713

En caso de que la solicitud se hiciera presencialmente, se requerirá al interesado para que la presente de forma
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido
realizada la presentación telemática.

Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de sistemas de firma electrónica
reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma
electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación». Entre ellos los certificados emitidos por la Autoridad de Certificación de la Comunitat Valenciana
(https://sede.gva.es/va/web/sede_electronica/sede_certificados).

Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las personas que, según
el tipo de documento, proceda.

Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a registrarse, se pueden
recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática accediendo al área personal de la Generalitat
desde el apartado "como va lo mío"-> "solicitudes en creación" (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es).

Información complementaria

Obligaciones

Por parte del Servicio competente en materia de calidad diferenciada se llevarán a cabo los correspondientes controles
administrativos, tanto de las solicitudes de ayuda como de pago, cuya finalidad será asegurar el cumplimiento de la
finalidad para la que las subvenciones son concedidas.

Además se podrán llevar a cabo los correspondientes controles sobre el terreno que tendrán por objeto verificar, en la
sede de las oficinas de los beneficiarios, toda la documentación relativa a la ayuda que se encuentre en posesión de
los mismos.

El beneficiario de estas ayudas cumplirá con las obligaciones contempladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

Fuentes jurídicas y/o documentales

Normativa

- Orden 21/2018, de 9 de julio de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la valorización de los productos de calidad agroalimentaria
diferenciada, promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat Valenciana, y fomento de los
canales adecuados para garantizar la disponibilidad de productos ecológicos de proximidad.

- Resolución de la Consellera de Agricultua, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural por la que se convocan
las ayudas para la promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat Valenciana (convocatoria
2018).

- Resolución de 28 de diciembre de 2018, de la consellera de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo
Rural, por la que se convocan para el ejerci-

cio 2019, las ayudas para la promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat Valenciana.

Lista de normativa

Orden 21/2018, de 9 de julio de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo
Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la valorización de los productos de calidad
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agroalimentaria diferenciada, promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat Valenciana,
y fomento de los canales adecuados para garantizar la disponibilidad de productos ecológicos de proximidad.

https://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/23/pdf/2018_6985.pdf

Ver Resolución de la Consellera de Agricultua, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural por la que se
convocan las ayudas para la promoción de los productos agroalimentarios de proximidad de la Comunitat Valenciana
(convocatoria 2018).

https://www.

Ver Resolución de 28 de diciembre de 2018

http://www.dogv.gva.es/datos/2019/01/18/pdf/2019_434.pdf

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni expectativas, ni
vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará siempre a las intrucciones específicas.

https://www.
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/01/18/pdf/2019_434.pdf

